
.7414 8 mayo 1971 B; O.del E.-Núm. no

una fase experimental; & desa.rrollarduranteelcurso aeadéllilco
1971-72. y Ull& f.... definitiva, a P...tlr del ootnJe_ del curso
1972-73-

segundo.-En la fase preparatoria se" ~ollarán . las acti-
vidades .iguientes: .

a) Un ciclo de conferencias. Jeccionesy ooloqUíosen diversas
Universidades Laboralee. durante 10$me&eG -:de:á1:)rUY- mayo~
en e1que se expOndrala doctrmade ia.s«En1presas,comunitariáS»
ysu problemá,tioo. general. en sus· aspectos sociológicO/eoonómíco
y jurldlco. con el--personal técnico,' ,de$1gnado _pot_la:.,Ditecc~ón
General.

b) Un curso de verano en la _untversida4 _La.bqral de ta
Oortúía sobre estos mismos teml:W. desttnado,preferentemente
a antiguos _alumoos ~ l8&Universidáde:s':Labotale$;

e) La preparación del funcionamiento experin1entaldeJ03
seminarios en las cinco Universidades 'Labóralesque ge'set\a.la.n
máIladelante.

d) La _publicación, de las oont'erencias y lecciones d~a.aen
esta f......· .• .

Tercero.-l. En la. fase: experimentalse,créa.ránseminarioS
especiales de «Empresas comunita.t'las»en la$' -Univ~dades La--,
borales <le La. Corufia. Gijón, Hue.ea. 'j.'arta¡¡<l"" y z ...a¡¡"'!a.
destinados preferentemente a losa.lumno$ ,de -los cursos supe.,
r1ores·dentro de cada·cielo de -las en.señanzáS.que.,$e',1rnpartan
en ~ centros.. ,

2. 'La~tica versará sobre los puntQssiguíentes;

- Estructura actu de la. ~presa.
- La estructu:.·aclón comunitaria de la:Etilpresa en el' orde-

namiento jurid1co fSP&Üol
- Información sobre experiencias empresarialescqmunitarlas

en EsplÚÍA yen el extra.nJero.
- Le. problemática de la gestión en ias' :zropresas comuni

tarias.
- Formación de una. bibliografía 8Qbre, Empres~comuni-

tartas. '

3. Dentro de los trimestres primero Y,segundo de:l curso se
desarrollarán c1closde con!erencias sobre, puntos,éoncretos de
la tem:.áticaantes sefi-ala .~ en los térm1nos previstos -en el articUlO
segundo. párrafo a). . .• . .• .

•. Al rinal del curso. dentro. d.l me•.d. jun!o.lj>.secr••..,.iOS
de los seminarios redactarán unalIlemor1a,enJt4 que:se~PóIlga

la labor realizada d.urante el mismo~ast.oo~, lOS., ,,",,"v.r9"blettl.,$S

:1ónoo:u:r:u~=~ti~~l=~i;:l~:ll~:Zo¡==
bada por los Rectore. r••pectlvcs, será ele1(a(ia a la Pele~ció¡l
Ge1leral de Universidades Laborales.

Dentre del mismo mes de Junio serán remitidos. taIllbién, los
textPll d. las conferencias y trai!aJPll d. grupc. illcl".., l",! bi
bliográficos. a la Delegación GelleI'al paras'trPllbUcación.

Ct1.aTta-A la vista dejas ,~xperteneias'yfesu1t84Qs.obtenioos
en la. rase expcrjmental. .. Pt"ll......,.á l~ fase c:le!.in.itiv", et).·ja
que se deter¡n1naran l08oentros a los'que;haYa.n'ae<exten~erse
lo. 8emInarlos. as! como los térmln<>,,¡ <le la cclab!)l"MióD· en
las funciones a ellosas1gna.dB.s,f.1e Iss'l!:seuel88Sqclales;Yde
C&1JIl"ltaclón SOcial y del Progrl\ltta d. Promoción Profesional
O_a.

Qu1nto.-Los secretarios de, loss,emihariosquehayan,defllIl
<:101,).&1' mla fase experimenta.! y en la de!in;itiY1\> :s'eránn{)l11b~84os
para cada eurao por esta D1recoión ~neral a .propuestade los
Rectores de los Centros, oidOel,Delegado:genera1,~'Unlversi
da.des L&boraJes. entre Profesores o futl.clonat1o$'~cnico$>admiIli,g.;.
trativos de Universidades Laborales -que" estén' en ,posesión -de
titulo $Uperior, preferentemente de DereChO: o.deCién,cias: Políticas
y Económicas.

Será misión de los Secretarios de' los setnlr.ratios:

s) LQpropuesta al Rector de la$ actividades· del curso den..
tro ,de las normas sefi.aladas por' la, Delegación oenet'a1de' Uni..
versidades Laborales con el Visto bueno ·.de éSta. I>1reooión.Ge
neral.

b) La organización y realización de las distintas actividad..
previstas en la progr_ión l!J1ual aprobadJ!,.

el La redacelón de la memori&-anual, que someterá a la
aprobación del Rsctor.

d) El de6empefio <le las demás run.ciOllef¡ ProPlas d. una se
ct'etarla..

La función del secretario' tendrá· ea;ráctei' 'complententario .de
la quepreate su titu1a.t' en el 'centrodoCént&,; ~

El secretario del seminario será aux1l1ado en $U labor '.&dnu.n.t.s
trativa por .1 _so11al de esta Escaia Qu.el. ~tor 1. asiglle.

sextc.-Por los R.etores de 1... UnivE!rSidade$Laborai.. se
procederá a enV1a.r a la DelegaciótlOeneraJ. :1'e:laciÓI1. ~elpe1'SO.na.l
de cada Centro qUe pueda. colaboraren las< labores de lossem1~
narlos. con e:xpresión de nombre y a.pe11idAAedAd..,:t~tUlac1ón
académica, escala, categona y méritos especff1eos para el des-
aITollo de esta función cOlabora.qora.
b Sépt1mo.~En el presupuesto: del Servicio de 'Utttvenddades·La,

orales ~ de los-oentros afectados' por' este plan, Se'eonslgnarán
~~tldades necesarias para el funcionamiento 'df:lossemi~

Octa.vo;~Deconforml$d.cap. .Io;·prevenidO en el párrafo se
guhc1pdel'articulo 4.° de la ()rdenm1ntsterial de 1 de diciembre
de 1970; se C()ll.Stituye >el Negociado de Enseñanzas Especiales.
dfmtro ''de 'Jasecc16nTécnico Docente de la Delegaci6n' General
d. Universidades Labofales.

NoveIiO,---Po1r la··.·Déleg~ión Genera,l de Universidades L&.bo
r~es se adoptarán"la.s·· medidas pertinentes para la ejecución
de lo aquiresuelto.

Lo que comunico a VV. SS,
Dios. guar4e- a VV.. 'ss.
Madrid, 15 de abril de 1'971."""':'E1 Oir-ector general, Efrén Bo

rraJo.

Sres. Delegado general y Rectore.s de UniverSidades Laborale§.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN 'le 23 de abril de 1971 por la que .e d4
cUT4pll1mento a la .sentencia dictadti por el Tribunal
S1!.premo .;en .el ..recurso .... co1flencioso-administrattvo
numero 3-,390~ protJwvidopor -don Aljonso Salans Se.
-rraoo ~ntr4'resolució-n.deesteMinisterio4e 10 de
noviembre' de 1965~

llIno..Sr.: .En el· .tecurso. CQntencioso-administrativo núme
ro3.3~; mterpij.esto aIltee1 Ttibu~LSupremQpor don Alfonso
Solans SlNTano contra la resoIUci¡)n; de-este Ministerio de 10 de
novlemlJre q~'. 1965, .8eh8.dictado, .CiOll>fecha 20 de enero'de 1971,
sent;ep.C1& cuy-a.P~d1spps1t1vae$· COmo· sigue:

«FeJ1a.mos: que 'estim~mdo el' ,Presente recurso, interpuesto
p()r .la r~presentaci6nde dQnA1tollS().BolansSerrano, debemos
au:U1ar,eomoanUlattlos, por ser· contrarias a derecho la. Resolu
dóndel Registro de 1&,.Propieda4 Ílld,usttia1de diez de noviem·
b~Ae.:m11noyecientos:~ntayc1ncoYla denegatoria dél re-

,'cUI'~dereposlClqn.<dediezdeenero de'm11 novecientos sesenta
y~ne~,aYll"tud-de-Ja.s -cuales se~11Óla; inscripci9nen dicho
~o <lel.m_lo d. utilidad ..lllíJnl>rc cl.nto once Inll tre\1lta
Y ,~1s;. ,$()Uc1tado >porQonF'ra,ncisco (}ay Ga.rcfa para Un «001
cl\ón es¡>ecle,l.....iet).to ~tre.l quelgualmente llliulamos- 8\D.
baoetexpresa1mpoateion' de costas. •. '. . ,

Asi.~r ,esta nuestra s~tenciti;qlle.SéPubUc:ará en el «Bole
tín. Of1chU,d~lEsta4ojfl',e nl.sertará en.la.·«Colección Legisla.tiva»
10 pr9Ilutteiamos, ma-ndamosy firnuunO&» )

'Ensuvirtud;'esteMin1sterio; encumplirnJento de 10 prevenido
en la Ley:de 27 de diciembre de 1'956'. ha tenido a bien disponer
que· se cumpla en sus .prQpios tértnillOB.·la. referida séntenc1a. y
sepubllqu~ eiaJudido fallo en el' ~oletin:.of1cla.l del Estado».

Lo que comunico. a V. l,para siloonociiJ,i1ento y demás efectos.
Diog; guarUe.a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Depa.rta.mento.

ORDEN de 23 de abril. de 1971 por la que .e d4
eum~U1níentoa la sentenciad.tc~pOr el Trtbunal
Supremo en e¡recursoco1f;tencioso~admin-tstrativo
nümero. 2..704:. promoffido .·por «American Cyna.miá
C0111/JXLnY» .contra .resolución' de .este Ministerio de
30 de ;Uní<> de 1965. . •

TImo..Sr.:·· .En e1~urso.·· conteneioso--administrativo núme-
ro2:1Q4, interpuesto ante el TribUna.l SUpremo pqr «American
Cyn;amid COmpany»con.trlL. resolución de eateMi1l1sterio de 30 de
junio de 1965,.5e ba. dlctadn.con feoha. 22 de enero de 1971 sen-
tencia cuye. parte d1Bpcsltiva es 00"", il\lIU.: •

«Fa1larn~~Qae estimando el r~l,1r8Q'contencioso-adm1n1stra
tioodeducidoa nóp::brede «Amerióall9ynamid Company» contra
O:rqe~deL ldinisterio tie :rndus~ia (Reglstro de la Propiedad In
dustria1J:defecha tremta. de' junlo L1e.DW. ,novecientos sesenta y
cinco; .PQr Jaque Se denegó el registt9 de la- marca. número eus,..
tr<)cientDs treintaycua.tro. m.il ct,latroélentos IlOventa y dos, deno
~~,'«Véttun.ox»~p8fa.·distinguir ;«preparaeiones .veterinarias»
incllildas en la,,clage'cu1.U'enta;· del Nomenclador oficial debemos
declarar y declaramos sinva!or ni,efecto ese acuerdo'· admints.
tratiyo.al ser .nUlo Y. ,por oonsiguí~'!1t,e; contrario a derecho, y en
BIlVlrtud procede la.:inma-trtculaclon Lfela aJ.udida marca. en el
Registro de'la PropIedad Inl1ustNal;sinque sea de· hacer declara,..
ciónesp~ciaJen cuanto a.. oostfls en' el, presente recurso

Asi por.esta nuestra sentencia. que se-' publicará en el «Bole
Ull Oftcial del Estado», e insertará..en la· «Colección Legislativa.»,
10 pronunciamos, mand.amos· y firmamos.»


